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Los Comités de Gestión por 
Competencias, son los grupos de 
empresarios y/o trabajadores que se 
reúnen para definir la agenda del capital 
humano para la competitividad de los 
sectores que representan.

El CGC prepara su propuesta de 
integración, y la presenta al Comité 
de Aprobación del CONOCER. 

 5 ACCIONES PARA LA INSTALACIÓN  
Y PUESTA EN MARCHA DE UN CGC

1.

2.

3.

4.

5.

El Comité de Aprobación del CONOCER, 
valida la integración del CGC.

Se firma el acta de integración 
entre el CONOCER y todos los 
integrantes del CGC.

El CGC integra uno o varios grupos técnicos 
para el desarrollo de Estándares de 
Competencia y se define las soluciones de 
evaluación y certificación.

El CGC integra la 
documentación soporte del 
Estándar de Competencia 
para su validación.El CONOCER asesora y acompaña 

a los grupos técnicos en el desarrollo 
de los Estándares de Competencia.

Una vez que la documentación de los Estándares 
de Competencia está debidamente integrada,  éstos 
se presentan para aprobación del Órgano de 
Gobierno del  CONOCER
.
Posteriormente se publican en el Diario Oficial de 
la Federación e inscripción en el Registro Nacional 
de Estándares de Competencia (RENEC). 
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